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Expte. N~ 350/84
VISTO:

Este expediente por el cual la Sociedad Argentina de Toxico-

logía hace saber sobre la realización del 111 Congreso y IV Jornadas Argenti

nas Interdisciplinarias de Toxicología, en la ciudad de Buenos Aires, entre /

el 13 Y 15 de Agosto del corriente año, solicitando a la vez para dichos even

tos el auspicio de la Universidad; teniendo en cuenta que la participación /

de profesionales de Latinoamérica y España garantizan un alto contenido cien-

tífico, planteándose asimismo la entidad recurrente la realización de aportes

para solucionar los problemas toxicológicos de la comunidad, y atento a lo a-

consejado por la Facultad de Ciencias de la Salud,

EL RECTOR NORMALIZADOR DE IA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Otorgar el auspicio oficial de la Universidad al 111 CONGRESO Y

IV JORNADAS ARGENTINAS INTERDISCIPLINARIAS DE TOXICOLOGIA, que se llevarán a

cabo en la ciudad de Buenos Aires, durante los días 13, 14 Y 15 de Agosto del

año en curso, organizadas por la Sociedad Argentina de Toxicología.

ARTICULO 2°._ Hágase saber y siga a Dirección General Académica para su toma

de razón y demás efectos.-
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